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Madrid, 11 de julio de 2025 

 
 
Proceso de selección convocado por: RESOLUCIÓN 452/38204/2025 de 8 de mayo. 
Forma de ingreso: DIRECTO Y PROMOCIÓN  
Incorporación a: MILITAR DE CARRERA Y ADSCRIPCIÓN COMO MILITAR DE 
COMPLEMENTO A LAS ESCALAS SUPERIORES Y TÉCNICAS DE LOS CUERPOS DE 
INGENIEROS 
 

COMUNICACIÓN CONJUNTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN EOF y EOT. 
 
 
ASUNTO:  Convocatoria para TRIBUNAL MÉDICO MILITAR DE APELACIÓN 
 
Los aspirantes se citarán con el TMMA el 16 de julio en: 
 

HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA “GÓMEZ ULLA” 
Edificio de Cuidados Mínimos, 1ª planta 
Glorieta del Ejército s/n, 28047 - Madrid. 

 
Deberán presentarse a las 08:00 horas en el punto de encuentro, según listado de NIO,s: 
 
50021     50237     55012   
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1. ACCESO AL RECINTO HOSPITALARIO 

 
 • Se realizará por la ENTRADA PRINCIPAL (Glorieta del Ejército). Se recomienda al 
personal aspirante que acuda en transporte público. No se garantiza el acceso al recinto 
hospitalario con vehículo propio.  
 
• Se deberá estar a las 8 h en la puerta principal del Hospital Central de la Defensa "Gómez 
Ulla" Centro Sanitario de Vida y Esperanza (HCD), donde esperará un componente del 
Órgano de Selección correspondiente, que pasará lista a todos los aspirantes y será el 
responsable del personal hasta la finalización de las pruebas médicas. 
 
• Los familiares y/o acompañantes no podrán pasar al recinto hospitalario. 
 
• Se deberá llevar bolígrafo propio.  
 
• Es obligatorio acudir con ropa deportiva y calzado sin cordones para facilitar los 
reconocimientos. Al personal que tenga reconocida la condición de militar, se les autoriza 
acudir con el uniforme deportivo reglamentario.  
 
• En la medida que sea posible, no llevarán equipaje de mano (mochilas, maletas, etc..).  
 
• Una vez pasada lista, desde el punto de control establecido, los aspirantes y los 
componentes del Órgano de Selección, serán acompañados por personal de Seguridad 
hasta el lugar en el que recibirán las instrucciones oportunas para pasar el Reconocimiento 
Médico.  
 
• Los aspirantes que requieran el uso de gafas deberán presentarse provistos de las 
mismas, no estando permitido acudir con lentes de contacto.  

 
• Queda terminantemente prohibido fumar en todo el recinto hospitalario.  
 
• No está permitido abandonar el recinto salvo causa mayor, debiendo seguir en todo 
momento las instrucciones del personal de seguridad, Órgano de selección correspondiente 
y personal del TMMA  
 
• Una vez realizadas todas las pruebas y finalizado el reconocimiento, los aspirantes 
esperarán en la sala asignada. Allí se les recogerá el expediente y se les comunicará el 
resultado. 
 
 
2. SALIDA  

 
• Serán acompañados a la salida por el responsable del Órgano de selección y personal de 
Seguridad 
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Punto de encuentro 8:00 
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